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S U M A R I O
GOBERNACION—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se le\'anta una multa—Se 
esta*blcce en el mineral del ‘ ‘Guajiniquil." 
departamento de Olancho, una Inspección 
de Policía \ ITacicndu. con un resguardo de 
un cabo y cinco soldados y se nombra para 
que desempeñe dicbn emp’ eo al señor don 
Lorenzo Soto L.—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se admite una renuncia y 
se nombra 3us:’ t..to—Se autoriza la eroga
ción de S $0 L)—Se antori/a la erogación de 
$ 11.20—Se disycr.Na la publicación de unos 
edictos—Se ad ^'.te una renuncia y se nom
bra sustiíuu>—Se d'Spersa la publicación de 
unos edictos—Se d.spensa la publicación de 
unos edictos.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se manda 
pagar la suma de S 15 00—Se manda pagar la 
suma de S 30.C0—Se autoriza la erogación de 
í  33.00 oro—Se manda pagar la suma de 
S20.00—Se apruelian las diligencias de me
dida de una zona mineral.

JUSTICIA—Se autoriza la erogación de S 20.00
'' —Se autoriza la erogación de S 12,00—Se au

toriza la erogación de S 12.00—Se autoriza la 
erogación de $ lOO-ól—Se autoriza la eroga
ción de S 39.00—Se deniega una solicitud.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa ia publicación de'anos edictos

Tegucigalpa; 16 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensará José León Portillo y  Fran- 

ciseaijráívez, vecinos de Macnelizo, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuníqu^e.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

c3io de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:
3>ispensar á Benjamín Henríquez y  J. 

EUsa Girón, vecinos de Comayagüela, 
ia publicación de edictos para que con

traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja 
Nacional. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se levanta una multa

Tegucigalpa 16 de noviembre de 1908
Vista ia solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el doctor don Camilo T. Du
rón, como apoderado de la Municipalidad 
de La Paz, departamento del mismo nom
bre, en que pide se le levante la multa 
de cincuenta pesos, impuesta á dicha 
Corporación por el Concejo Departamen
tal, el 19 de-septiembre del presente año, 
fundado en que la Municipalidad referida 
no dió lectura el 15 de dicho mes al Acta 
de Independencia Nacional.

Considerando: que según se desprende 
del informe dado por la Municipalidad 
de La Paz al señor Gobernador Político 
de aquel departamento el 17 de septiem
bre ya referido, la esahustez de las ren
tas municipales fué una de las causas 
que más contribuyeron para no celebrar 
el 15 de septiembre, y  se leyera, en con
secuencia, el Acta de Independencia, co
mo está mandado por la ley.

Considerando: que el Poder Ejecutivo 
no tiene facultades para suspender Ic^ 
acuerdos de los Concejos Departamenta- 
1^ por incompetencia, inconveniencia ó 
delincuencia; y que, tratándose del pre
sente caso, es de equidad y de justicia 
levantar la multa de cincuenta pesos que 
el Concejo Departamental de La Paz 
impuso á la Municipalidad de la misma 
ciudad.

Por tanto; de conformidad con el Art. 
178 de la Ley MunicipaT, el Presidente

ACUERDA-
Levantar la multa referida, mandando 

que se trascriba la presente resolución á 
quien corresponda.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se establece en el mineral del ” Gua;in:cya'il. 
departamento de Oiancho, una Inspección 
de Policía y Hacienda, con un resguardo de ‘ 
un cabo y cinco soldados, y se nomo:a para  ̂
que desempeñe dicho empleo al señor don 
Lorenzo Soto L.

Tegucigalpa- 17 de noviembre de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Presidente y Tesorero; 
del Sindicado minero denominado «Sants 
Fe Limitada»-, Dr don Trinidad Mendo 
za, en que pide la creación de una Ins
pección de Policía y Hacienda, con resi
dencia en el mineral «El Guajiniquil», 
jurisdicción del departamento de Olan
cho, éj efecto de garantizar los intereses 
que dicho Sindicado tiene en el referido 
mineral; comprometiéndose á pagar el 
Sindicado los sueldos del Inspector y  su 
respectiva escolta; y

Considerando: que es un deber del Go
bierno proteger, por todos ios medios que 
le sea posible, las industrias nacionales, 
entre las que puede contarse principal
mente la industria minera. Por tanto: el 
Presidente

a c u e r d a :
—Establecer en el mineral del «Gua- 

jiniquil», departamento de Olancho, una 
Inspección de Policía-y Hacienda, con 
un resguardo de un cabo y cuatro solda
dos; debiendo el Sindicado remunerar ios 
servicios, tanto del Inspector-como déla 
escolta, con el sueldo que tenga á bien, 
sin bajar del fijado para tal empleo en el 
Presupuesto General de Gastos de la 
República.

29—La jurisdicción de dicha Inspec
ción comprenderá los departamentos de 
Olancho y El Paraíso, en los cuales se 
encuentra la zona que el Sindicado alu
dido posee por concesión del Ejecutivo.

39—Nombrar para que desempeñe el 
empleo en referencia al señor don Lo
renzo Soto L.; y

49—-JEncargar el cumplimiento de este 
acuerdo al señor Gobernador Político del 
departamento de El Paraíso.—Comuni
qúese.

DXv h a ..'
El Secretario de Estado/en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegxicigalpa: 18 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Tadeo Olmos y Sara Ar- 

geaal, vecinos de Güinope, departamen
to de El Paraíso, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA
IS—Admitir ai seílor don Celso Tró-1 

chez la renuncia que ha presentado del I 
empleo de escribiente 18 del Ministerio'! 
de Gobernación y Justicia, rindiéndole! 

Jas gracias por sus servicios: y i
28—Xombrar en su lugar, con el suel- j 

do de ley, á don Alouso A. Brito.—Co-1 
muntquese. i

Dá v ila . i
El Secretario de Estado en el Despa-1 

cho de Gobernación. I
J, Ignojcio Castro, \

Se autoriza la erogación de S SO 00

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1903. | 
El P r e s e n te  ¡

ACUERDA '
Autorizar la erogación de ochenta p e - } 

sos que se pagarán por la Caja Nacional 
a) sehcr don Miguel Montes de Oca. va
lor empapelado y pintura de una 
pieza del palacio destinada para la ofici
na de la Secretaría Particular del seíor | 
Presidente. Dicha erogación se imputará j 
a la  partida S?-. capítulo II, Ramo de; 
Gobernación, del Presupuesto General! 
vigente.—Comuniqúese.

D á y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. JgnacAo Castro.

Se autoriza la erogación de S 11.25

Tegucigalpa-19 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de once pesos 

veinte y  cinco centavos, valor pagado 
por el Administrador de Rentas de Co
mayagua para la habilitación de nueve 
reos que vienen á esta capital, proceden
tes de Occidente. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

. DÍ.VIL.A.
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Gobernación,
J. IgncuAo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Fernando Cardoza y Peli 

ciana Garay, vecinos de San Francisco, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de ia suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas de Tela.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignoüdo Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el señor L i
cenciado don Pablo Rosales R., el Presi
dente

a c u e r d a :
18—Admitirle su renuncia del cargo 

de Gobernador Político departamen
to de Yorc, rindiéndole las gracias por 
sus servicios: y

28—Nombrar interinamente para el 
desempeño de aquel puesto, al señor don 
Dionisio Romero, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Bernardino Rodríguez y 

Paula Ramona Zavala. vecinos de Güi
nope, en ei departamento de El Paraíso, 
la publicación, de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.-Comuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignxxcio Castro.

FOMEXTO Y 0BR.YS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa. 17 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Alejandro Banegas la suma 
de quince pesos, con que se le habilita 
para sus gastos de traslación de esta ciu
dad á la de Comayagua, adonde vá á 
prestar sus servicios como telegrafista 
principal; y que el gasto se impute á la 
partida 6®'. sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 30 00

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACXJERO.Í -
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Alberto P. Sierra la suma de 
treinta pesos, con que se le habilita pa-, 
ra sus gastos de traslación de esta ca
pital á San Pedro Sula. adonde va á 
prestar sus servicios como telegrafista 
principal; y que el gasto se ;mpute á la 
partida 6 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Esiado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Ss dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1903.
El Presidente

. ACUERDA:
'Dispensar á Elíseo Martínez y Luciana 

Zaldívar, vecinos de llama, departamen
to de Santa Bárbara, la publicación de 
edictoS  ̂para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 33.00 oro

Tegucigalpa-17 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de treinta y  

tres pesos oro americano, ó su equiva
lente en \)lata al tipo corriente, valor de 
tres aparatos telefónicos que fueron pe
didos á Estados Unidos para servicio de 
la Administración de Rentas y Aduana 
y  Comandancia de Armas de Trujillo,^ 
departamento de Colón; suma que será 
pagada á la casa remisora por la Admi
nistración de Aduana del puerto expre
sado; imputándose el gasto á la partida 
Q?", sección «Gastos Diversos,» capitula 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comu níquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.
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Se mancla pagar la suma de $ 20 00

Tegucigalpa* 17 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA.
Que por la Adminirtración de Rentas 

•de este departamento se pague á la se- 
Qorita Micaela Villar 3a suma de veinte 
pesos, por la perdida ocurrida en el co
rreo nacional, de una encomienda que le 
remitió de La Ceiba el Licenciado don 
Manuel Villar, consistente en veinte va
ras de género* y que el gasto se impute 
á la partida 3 *, sección «Gastos Diver
sos,> capítulo II, Ramo de Fomento del 
Presupuesto General —Comuniqúese,

D á v i l a ,

El Secretario de E:^t3do en el Despaclao 
-de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Rosales.

JUSTICIA

Sñ autoriza la erogación de S 20 00

Tegucigalpa. 20 de octubre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veinte pesos 

que se pagarán al señor Juez de Letras 
del departamento de Ocotepeque, valor 
de cuatro libros en blanco que necesita 
para el servicio de su oficina. Dicha 
erogación se imputará á la partida 4^, 
capítulo IV , Ramo de Justicia, del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D jCt i l a .
El Secretaifio de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Igna/Ao Castro.

Se aprueban las diligencias de medida de una 
zona mineral

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1908.
Vist*a las diligencias de medida q*ae de 

la zona mineral concedida por acuerdo 
-de 2S de enero de 1907 á la compañía mi
nera denominada *=San Félis: y El C*a- 
yal,> formada por los señores Licencia
do don Camilo T. Durón, don Octavio R. 

^Ugarte. señorita Manuela Viyl. doña 
Pura V, V. de Viydi. General don Ramón 
Pineda y otros zona situada en j'urisdíc- 
ción de Lang-ue en el departamento de 
Valle, practicó el Ingeniero don Héctor 
Medinu

Visto asimismo el dictamen favorable 
del Revisor Oficial; y

Considerando: que la mensura se prac
ticó de conformidad co*i las prescripcio
nes del Código de Minería y de ia Ley 
Agrant. y q*ue si bien comprende una 

'extensión mayor de la concedida, esto 
no afecta y antes por el contrario favo
rece los intereses del Fisco, estando ade
más, dentro de los límites que la ley per
mite; per tanto, el Presidente

a c u e r d a :
—A-probar las diligeneias de medi

da de la zona de que se ha hecho mérito, 
la cual comprende quinientas ochenta y 
tres hectáreas treinta y cuatro áreas y 
veintinueve centiáreas.

29—Que la compañía eoneesicnaria pa
ngue el impuesto de ley por el número de 
hectáreas medidas, bajo pena de cadu
cidad; y

3*̂—Que el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas extienda á los interesa
dos testimonio de las diligencias creadas 
sobre dicha zona para que les sirva de 
título de propiedad — Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaZes.

Se autoriza la erogación de 8 12.00

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1908,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

que se pagarán al Juez de Letras de Co
lón. valor que invirtió en la compos
tura de las puertas del Juzgado de^su 
cargo. Dicha erogación se imputará á 
la partida 4 .̂ capítulo IV . Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia.
J. Ignacio Castro.

putará á la partida 4?', capítulo IV , R" 
mo de Justicia, del Presupuesto vige;- 
te.— Comuníq u ese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Des^ 

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 39 00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 190-
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de treintinuí 

ve pesos que se pagarán al señor Juc 
de Letras de lo  Criminal de Olancho, si 
ma que gastó en dos viajes que hizo e 

I asuntos relativos á su empleo á E l 
I ciélago y  Jutiquiie de aquel mismo á< 
j partamento. Dicha erogación se imp'  ̂
i tará á la partida 4^, capítulo IV , Rara 
! de Justicia, del Presupuesto v igente.- 
j Comuniqúese.
i D íÍv i l a .
j El Secretario de Estado en el D esj 
j cho de Justicia,
í ti. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 12.00

Tegucigalpa. 27 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doce pesos 

o'ue se pagarán al Juez de Letras de lo 
Criminal del departamento de Cortés, 
valor que invertirá en la compra de cua
tro libros en blanco que necesita para el 
servicio de su oficina. Dicha erogación 
se imputará á la partida 4?*, capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D í v̂ iu a .
El Secretario de Estado en gÍ Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

-Se autoriza la erogación de S 100 00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 190S.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cien pesos 

que se pagarán al señor Abogado don 
Wenceslao Orellana, por sus servicios 
profesionales en la comisión judicial que 
fué á desempeñar al distrito de Danlí, 
departamento de El Paraíso, en junio del 

Icorriente año. Dicha erogación se im

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 20 de noviem bre de 190^
Vista ia solicitud elevada al Pode 

Ejecutivo por la señora Gertrudis Ter 
cero, vecina de ia ciudad de L a  Paz, de 
partamento del mismo nombre, en qu 
pide indulto á favor de su marido Just 
Torres, por el tiem po que á éste le  falt 
para cumplir la pena de diez y  seis mt 
ses de presidio con  cadena al pie á qu 
fué condenado por el delito de l^ io n e  
menos graves ejecutadas en la person 
de la peticionaria.

Considerando: que el Poder Ejecutiv' 
carece de facultad para indultar las pe 
ñas impuestas por los Tribunales comu 
nes, siendo esta atribución exclusiva de 
Poder Legislativo; por tanto, e l Pre 
sidente

ACUERDA:

Denegar la expresada solicitud.— C o 
muníquese.

D á v il a ,

El Secretario de Estado en el' Despa 
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro,

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1906 
El Presidente

i ACUERDA:
i Autorizar la erogación de cien peso 
’ que se pagarán por la Caja Nacional a 
A bogado don Martín Jiménez, para su 
gastos de traslación á la  ciudad de Sai 
ta Bárbara, en donde prestará sus sei 
vicios ciomo M agistrado de la Corte d 
Apelaciones de aquella sección. Dicii
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rogación  se  im pu tará  á la  p a rtid a  4^, 
ap ítu lo  IV , Ram o de Justic ia , del P resu- 
Tiest-o v ig e n te ,—Com uniqúese.

D á v il a .
E l S ec re ta rio  de E stado  en el Despa- 

'*'^ho de Ju s tic ia ,
J  Ignacio Ca^ t̂ro

A V I S O S

R E M A T E
1,

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
d r a s  de lo Civil de este departamento, hace 
^'áber. que esto Juzgado, en auto de cuatro del 
■ Ornente mes íia designado laaudiencia del día 
,^ios degenero entrante. A las tres de la tarde, pa- 
J-a la venta en pública subasta de los bienes si- 
jiuientes* una casa de ba'nareque cubierta de 

;■ su respectiva cocina, que miden cada una 
’e éstas nueve varas de largo por cinco varas de 

ij,mcho, en buen estado, edificadas en un solar 
I sembrado de árboles que mide setenta y ocho 
^arasy  dos cuartas de Norte á Sur por treinta 

dos de Este^i Oeste, cuyos límites son al Xor- 
X  T de Pío Cárdenas, calle de por medio al 
*j^“ '̂*el RÍO Chiquito: al Este, el puente de La 
^lOya y la Penitenciaría y al Oeste, casa y solar 

,e Marcial Aceituno. Pertenecen lo:> inmue- 
descritos á los sefiores Leonardo Aceituno 

Mariana Alvarado, de este vecindario, y se 
Irenderán en pública subasta con motivo de la 
‘j^qecución que para el pago de la sumadedos- 
gfientos pesos plata y sus intereses al dos por 
' .dentó mensual, desde el seis de octubre de mil 
■^loveeientos cmco, le ha promovido la señora 
iMercedes E. v. de Martínez, de esta ciudad. Se 
t  idvierte que por ser esta primera licitación, no 

admitirán postores que no cubran las dos ter- 
j  jeras partes del valor en que han sido aprecía

los dichos bienes. 'Estos inmuebles han sido 
 ̂calorados en la suma de mil ciento cuarenta y 

® je s  pesos. Lo que se pone en conocimiento del 
r  lúblico en demanda de licitadores.—Tegucigal- 
(¡.pa: 7 de diciembre de 1908*

G o x z a ix ) S. SEqrEiROs, Srio.

llamado "Las Mesas de Oyoto ‘ entre los coi utos 
de ‘ Oyoto” y “El Zapotillo ” cu jarisdjcción dcl 
pueblo do su donucilio* cu\o terreno consta, 
aprovmadamente de \eini:'c neo hcct.treas y 
limita al Nolic conelccirodo 'El Zapotillo." 
mojón común de los s’ tios rlp Colón \ San Anto
nio del Potrero, al Sui. co*̂  el sitio de San Diego- 
al Oriente, con el citado Sitio San Antonio del 
Potrero:; al Occidente, con el mojón comén de 
los sitios de Cofim y Sen Antomo antes mdic,i- 
do. El sitio de Colon pertenece al Lk- don Gil
berto Larios y al denunciante, lo ’i’ .smo le per
tenece el de San Antonio del PctiCiC ai señor 
Sando\al. y el de San Diego á los ,ic“edcros de 
don Trinidad Calderón. Lo qae se pone en co-. 
nocimiento del público para los finos de ley — 
Choluteca: 19 de noviembre de 1908 
:50 - 9 A lejaxduo F loues G.

D E N U N C I O

D E N U N C IO

El infrascrito, Adtninisf'ador de Rentas del 
departamento de Cortés hace saber- que el se
ñor don Isidro Argeilal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baid.o un terreno na
cional á inmediaciones de ' La Boca de Toloa," 
de esta jurisdicción.departamental, de doscien
tas hectáreas, poto m,ís ó menos, y prcp.o para 
la agricultura. D.clio terreno no tiene mng'án 
nombie conocido, y limita- al Norte con mon
taña inculta: al Sur. con el río Ulúa: al Este, 
con lugar denominado -El Caca'to ' y propie
dad de Mr. Isabel: y al Oeste con el punto de
nominado ‘ 'El Cubilete”  y propiedad de Mr. 
Chas Porter. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—San Pedro 
Sula noviembre 20 de 190-8.
30 5 Gkesosio  de  L e ó x .

I t  El infrascritb. Administrador de Rentas de 
¿̂■íste departamento, hace saber: que habiéndose 

leñado ios requisitos legales en el denuncio del 
} jerreno denominado "Agua Fría,”  y por otro 
‘•'nombre “ Tilla Adela,”  hecho por los señores 

IjiBemardo, Matilde y Froilán Raudales, com- 
Anuesto de cuatrocientas diez y ocho hectáreas 
fr je in ta y  tres áreas sesenta y siete centiáreas, 
fj^'ütuado en jurisdicción municipal de San Juan 
1 le  Flores, limitado: al Norte, con terreno de 
^®3on Lino Tarela, los Agüeros y doña Isabel v. 
/ i e  Ariza; y por los otros rumbos, con terrenos 
tbaJdíos nacionales, propio para la agricultura y 

■ ¿crianza de ganado. Está valorado en la canti- 
gjad de quinientos cincuenta y siete pesos se- 

*!*‘ teutiséis centavos, debiendo rematarse, en el 
mejor postor, ei día jueves treinta y uno dedi- 

. í  siembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo- 
; leal de esta oficina. Lo que se pone en conoci- 
Viiniento del público para los efectos del artículo 
¿16 de la Ley Agrana.—Tegucigalpa: 26 de no

viembre de 1908.
='30—28 T e ó f il o  C a n a l e s .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
.tdepartamento de Choluteca, hace saber: que el 
l^seSor don Narciso Sandoval, mayor de edad, ca- 
‘ .^sado, propietario y vecino de San Marcos de Co
llón , se ha presentado en esta oficina denuncian- 

no como baldío un lote de terreno en el lugar

R E M ÍE T E

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que á las diez a. m. 
del veintiuno de diciembre próximo se rematará, 
en esta Administración, un terreno nacional, de
nunciado por don Leocadio Lardizábal. situado 
al Norte y como á una mída del pueblo de El 
Progreso y á orillas del río ülúa, que es navega
ble. limitado: al Norte, Onente y Poniente, con 
el río referido; y al Sur, con los ejidos de dicho 
pueblo: es propio para la agricultura: mide qui
nientas cincuenta y dos hectáreas, noventa y 
cinco áreas y siete centiáreas. y apreciada en seos 
pesos cada hectárea, ha sido ̂ -alorado en tres mil 
trescientos diez y siete pesos setenta centavos. 
—Yoro. noviembre 24 de 1908.

ADOLFO DIAZ M.

R E M 3 S X E

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que por disposi
ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 
veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, para la venta en pública subasta del te
rreno denominado “ El Rosario,”  sito en la com
prensión municipal de San Juan de Flores y de
nunciado como nacional por el Licenciado don 
José María Gálvez. Dicho terreno consta de 
trescientas seis hectáreas, cuarenta y dos áreas, ochen
ta y dneo, diez y nvjsoe eentesimító de centiáreas, de 
las cuales se calculan ciento dos hectáreas pro
pias para la agricultura y ei resto para la cnan- 
za de ganados. Ha sido valorado en la cantidad 
de ochocientos diez y seis pesos ochenta y cmco 
centavos. Se solicitan postores.—Tegucigalpa • 
28 de noviembre de 1908.

T e ó f il o  Ca n a l e s .

El míiascnto. Administradoi de Rentas del 
depaitamcnto de Cortés luce sa'.ici que ei se
ñor don Rulad Ranosras. ma^vordeedad casado 
agiicultoi y de este veondario se ha piesenta- 
do denunciando como baldío un terreno sito al 
Este de esta cuidad, á dos leguas"de d’stancia. 

■como de sesenta manzanas más ói menos pro
pias paia ta agiicultura } en el puntó llamado 

. ‘ La Meseta Diclio teiieno está hm.tado al 
Norte, Sur y Este, con tCticno racional. \ al 

 ̂Oeste*, con con camino del Aguacatal y r.onte 
Onculto Lo que se pone en conoennerto del 
I público para los efectos de ley —San Pedro Sala.
! nov:em.bre 13 de 1%S
; JO - o ■ Gkeookio de León.
? _________  '■ ..... -----------— ------- — —

EDICTO
j E l in frascrito , S sere tario  del Juzgado  
I de L e tra s  dwl áeoartam en to , hace saber: 
i que  po r resolución d ictada por esto Ju z 
gado  de L e tra s  con fecha diez y siete del 

' m es en curso, se ha  m andado conferir la„
I

posesión efectiva de la  herencia  ab-in- 
té s ta lo  que á  su defunción dejó Ju lián  

‘A g u ile ra  á su h ” o n a tu ra l P ed ro  Celes
tino  Quihónez.

L o  que pongo en conocim iento del pú- 
' blico o a ra  los ñnes de ley.

C holuteca: 15 de noviem bre de 190S 
! 30—25 P e d r o  N. Cá r c a m o , Srio.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Ren

tas dei departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Faustino Hernán
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentada 
denunciando como baldío un terreno na
cional al Suroeste de esta ciudad, como 
á distancia de dos leguas, en el lugar 
llamado «El Ocote.» compuesto de una 
caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denum 
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y al Este, por 
el mismo terreno de Banegas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de ¿908.
soTS G r e g o r io  d e  L e ó n .

a v i s o

Se excita á los extranjeros no matriculados, 
residentes en la República, que procedan á ob-s 
tener del Ministerio respectivo su matrícula de 
extranjeros, para los efectos que determinan 
los artículos 25 y 27, capítulo IV  de la Xiey de 
Extranjería vigente

Tegucigalpa 15 de diciembre de 1908,

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas ñnas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visita.

Tip. Nacional.—Avemda Cervantes.—Núm. 42.
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se levanta una multa- Se establece en el mensual de "Guajiniquil" departamento de Olancho.
	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 15.00- Se aprueba las diligencias de medida de una zona mineral.
	Justicia: Se autoriza la erogación de $ 20.00- Se deniega una solicitud.
	Avisos.



